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9940 RESOLUCIONlU12 de abril de 1993, de la Dirección General
de ,Administración PenÜenciaria, por la. que se da cum
pUmümto al despacho de la 8al!l de lo Contencio.'lo-Admi
nístratívo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León, con sede en Burgos, en -relación al recurso con
tencioso-<.u!rránistrativo nú.mero ,oo943/1992סס/01 inter~

puesto por don Isaac Martfnez Poza.

de nueve días a partir del emplazamiento, en el referido recurso con·
tencioso-administrativo.

Madrid, 2 de abril de 1993.-EI Director general de Administración
Penitenciaria, Pedro Pablo Mansilla Izquierdo.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

Ante la SnJa de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, con sede en Burgos, se ha interpuesto por
don Isaac Martínez Poza recurso contencilJso-administrativo número
01/0000943/19921cOlltra Resolución de 12 de agosto de 1992, del Secretario
general de ASuntos Penitenciarios, por la que se desestima su prN~nsión

de que 11:: sean concedídos quince días no disfrutados en concepto de
plazo posesorio.

En su virtud, esta Dirección General, en cumplimiento de despacho
de la antccitada Sala, lo pone en conocimiento de los posibles interesados,
por Sl a sus derechos cü1wluiera la personación, en forma, en el plazo
de nueve días a partir del emplazamiento. en .1';'1 referido recurso cun~

tencioso-adminiStrativo.

Madrid, 2 de abril de 1993,.,...El Director general de Administración
Penitenciaria, Pedro Pablo Mansilla Izquierdo.

Ilmo. SI'. Subdirector general de Personal.

Ant~ la SRla de lo ContendoslrAdministrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, con sede en Burgos, se ha interpuesto por
don Jose Maria de Grado Ma.rtín recurso contencioso-administrativo núme
ro 01/0000945/1992, contra Resolución de 12 de agosto de 1992, del Secre
tario genp.ral de Asuntos Peniteociarios, por la que se desestima su pre
tensión de que le sean concedidos quince días no disfrutados en concepto
de plazo posesorio.

En su virtud, esta Dirección General, en cumplimiento de despacho
de la ant-€-citada Sala, lo pone en conocimiento de los posibles interesados,
por si a ~us derechos conviniera la personación, en forma, en el plazo
de llueve días·a partir del emplazamiento, en el referido recurso con~

t.encioso--admínistrativo.

Madrid, 2 de abril de 1993.-El Director general de Administración
Penitenciana, Pedro Pablo Mansilla Izquierdo.

RESOLUCIONde 2 de abril de 1993, de la Dirección General
de Administración Penitenciaria, por la que se da cum·
plúniento al despacho de la Sala de lo Contencios()-Admi
nistrrLU~;Q del lr-ibunal Superior de Justü;ia de Castilla
y León, con sede en Burgos. en relcwión al recurso con~

tenr.-ioso-a,Q'rninistratúJo numero O1/fJOOO945/1992, inter
puesto Jlcr don José Maria de Grado Martín.

9943

RESOLlJC/ON de 2 de o,bril de J993, de la Dirección General
de Administración Penitenciaria, por la que se da cum
plbniento al despacho de la' Sala de lo Contencios()-Admi
nist'7'ativo del Tribunal Su,perior de Justicia de Madrid,
en relación al recurso contencioso-admínistrativo nÚ1rk~O

59/1993, interpuesto por don .José Luis de Andrés Sanz.

9941

Ilmo. Sr. Hubdir{"dor general de Personal

Madrid, 2 de abril de 19l:l3.-El Director general de Adminsitración
Penitenciaria, Pedro Pablo Mall.silla Izquierdo

Ante la Sala de lo Contencíoso-Administrativo del Tribunal Superior
de Jusrlcia de Madrid se ha interpuesto por don Jose Luis de Antlr-!s
Sanz recurso contendoso·administrafivo número 59/1993, contra w~S(}

lución de 23 de noviembre de 1992, del Secretario general de A"U1n~)S

Penitendarios, por la que se desestima su pret.en8ión de qlle le 5't?an con·
cedidos quinc~ días no disfrutados en conceptO de plazo ¡KisesoriQ,

En su virtud, esta Dirección General, en cumplimiento de despacho
d.e la ant.edtada Sala, lo pone en conocimiento de los posibles inteTEosados,
por si a sus derechos conviniera la personacíón, en forma, en el plazo
de nueve días a partir del emplazanü~oto en el referido recurso con·
tencioso-administrativo.

lImo, Sr. Subdirector general de Personal.

RE."SOLUCION de 2 de abril de 1993, de la,Dirección General
de Adul-inistraci6n Penitencia,ria, por la que se da cum
pli'rniento al despacho de la Sala de lo Contencioso-Admi·
nistrativo (Sección Tercera) de la Audiencia Naciona~ de
Madrid, en relación al -recurso contencioso-(ldministrntivo
número 08/0000009/1993, interpuesto por don Luis Miguel
Serrano Gálvez.

9944

Ante la Sala de lo Contenciost>-Administrativo (Sección Tercera) de
la Audiencia Nacional, de Madrid, se ha interpuesto por don Luis
Miguel Serrano Gálvez recurso contencioso-administrativo número
03/0000009/1993, contra Resolución de 23 de octubre de 1992, del Secre
tario general de Asuntos Penitenciarios, por la que se desestima su pre
tensión de que le sean concedidos quince días no disfrutados en concepto
de plazo posesorio.

En su virtud, esta Dirección <kneral, en cumplimiento de despacho
de la antecitada Sala, lo pone en conocimiento de los posibles interesados,
por si a SliS derechos conviniera la personación, en forma, en el plazo
de nueve días a partir del emplazamiento, en el referido recurso con·
tencioso-adminlstrativo.

Madrid, 2 de abril de 1993.-El Director general de Administración
Penit.cndaria, Pedro PaLIo Mansilla Izquierdo.

RESOLUCION de 2 de abril df:1 199.1, de la Dire~C'iónGeneral
de.4drn¿nistm,(,'ión Pe'fl,ite1iC'iaria, por la que se da cu"m-
pUmierl-to al despacho de la. S,llrt di: lo ContenC'l:ow~Adrni

nistTflüvO del Triburwl Sí¿perior de Justicia, de Castilla
y León, en reuwión al recurso eontencioso'tulministrat.ivo
mi,1'ntWo O/IOfJ00[i4fij1992. interpuesto por don Bruno .hmé
nez ThtfJr.

9942

Ante la Sala de lo Contendoso-Administrativo (Sección Tercera) de
la Audiencia Nat'ional, de Madrid, se ha interpuesto por don Juan

Ante la Sala de lo Contendoso-Administrativo dpl Tribunal Superior
de Justída de C¡>stílla y León, con sede en BUTp,C;H, t':ie ha interpuesto por
don Bruno JimPHcz Tutor recurso (~op~;~nd_oso-adminjstrativ(lmíml'rü
01/01.!00946/1992, ~~flntra Resolución rie 12 de agosto d .. HJ92, rlt"! Secretario
g('nem! de A~tmto~ Pt"nít,<"ldariús, por la que lit:' Q('¡;;esnma <:11 pret!~n¡:;¡ó~1

de que le ~'''':an cúl":':'ed,o:ios qu:n<:'e día!':! no disfn1tados en cOllo:'epto de
plazo posesorio.

E~J. BU virtud, e~.;ta Dirección General, en cumplim.iemo de despacho
de la antr:l'itada Sala, lo pone en conocimienw de los posibles Interesados,
por ~i a su... di"n'c[w8 com'iniera la peTsona<~ión, en forma, en el Jllazo

9945 RESOLUCfON de 2 de abril de 19ii8. de la Dir'3ccwn General
dt, Admini..'itración Pe1I-itenciaria, pm' la fJ1ie se da G1t11'....

pUm-tento al despacho de la Sa1a dI': lo Contendoso--A dm-i
nist-mt'il-'o (S'ecr:ión Tercera) dI? la Audiencia l'lacionaL de
Madrid, en relar..-wn al recurso contcT/,cioso-administrativo
número 08jOO00029j1993, 'interp'itesio por don J'ua.n José
BaJJ,estetos Pozo.


